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lias leyes, úrdenos y anuncios que hayan de insertarse 
se los Ü O C S T K S S S OFICIALES se han de mandar el Jefe Po-
Utico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
StUtores de los mencionados periódicos. 

(Seal orden do 6 la Alfil le 1B3 „ 

ü* uráfede» («don le* día»,(¡excepto los d o m i n g o s . 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN & 

En esta capital, llevado á domicilio, 2 l50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'5G al trimestre, 21 al semestre y 4 2 por un año. 

Se admiten suscripciones 6n Madrid, en la Administración del B O M T Í H , 
calle del Almirante, 15, bajo-—Fuera de esta capital, directamente por medio 

§- -«de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
^ en letra de fácil cobro. 

Tarifa de inserciones 

ADiincios oSsiales de pago, línea 6 fracoiÓD 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id , 015 id, 

Numero suelto, 5 0 céntimos. 

#ro«M«ROÍB del Consejo de Miníateos 

S. M. el R E Y Don Alfonso XIII 

que Otos guarde), S. M. i& R E I N A 

Doña Victoria Eugenia, y Sus Alte

zas Reales el Práidpe da Asturias, é 

Infante Don Jaime, continúan sin 

novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de ía Augusta Real 

F a m i l i a . 
M I — — — — — n a 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN CIRCULAR 

El servicio de viajeros requiere especial 
atención de las autoridades, que no sólo 
tienen el deber ineludible de ampararlos y 
protegerlos contra toda clase de fraudes ó 
explotaciones de que se pretenda haeerles 
víctimas, sino la misión de velar porque las 
personas que se dedican á la industria de 
hospedai-lo» y servirles, reúnan las necesa
ria5! garantías de rectitud y moralidad. 

Las diferentes disposiciones qu? rigen el 
funcionamiento de los establecimientos pú
blicos destinados al hospedaje de viajeros1, 
so establecen reglas fijas y uniformes que 
determinen las obligaciones de los dueños y 
de la servidumbre para con el público y las 
autoridades, como tampoco las de las per -
sonas dedisadas á la industria de transporte 
de los viajeros y sus equipajes desde las es -
taciones á aquellos establecimientos ó á do- j 
miciüo, observándose sólo las ordenanzas : 
municipales ó las órdenes especiales dicta- ' 
das por algunas autoridades gubernativas. í 

Y con el fin de que el expresado servicio j 
se cumpla uniforme y debidamente, ( 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis- j 
poner que se observen las reglas siguientes: j 

1 a Será necesaria autorización del go- j 
bernador civil en las capitales y dsl alcalde ¡ 
en las demás poblaciones, para la apertura 
de todo establecimiento que, como hotel, 
fonda, casa de viajeros, de huéspedes, de ¡ 
dormir y posadas, se dedique á la industria j 
del hospedaje. i 

Quienes soliciten dicha autorización acom
pañarán una relación, firmada por duplica
do, expresando el número de habitaciones 
que dedican á hospedar viajeros, el precio 
por día de cada una de ellas y los precios de 
la alimentación y de todos los artículos que 
se expendan en el establecimiento. La Anto-
ridad gubernativa devolverá uu ejemplar 
autorizado y sellado, de dicha relación. Los 
precios en ella consignados no podrán alte
rarse sin ponerlo en conocimiento de la Au
toridad gubernativa con tres días de antici
pación. 

2 . a En todas las habitaciones de dichos 
establecimientos se fijará, inexcusablemente, 
un anuncio impreso, expresivo del precio 
por día de la misma; y en los comedores y 
sitio3 destinados al consumo, se fijará tam
bién un anuncio impreso del precio de todos 
los artículos y servicios. Uu ejemplar im
preso del contenido de la relación autoriza
da se exhibirá necesariamente á la Autori
dad gubernativa ó á sus agentes, y á todo 
viajero ó huésped, siempre que lo solicite. 

3 . a Los dueñes de hoteles, foDdas, casas 
de viajeros, de huéspedes, de dormir y posa
das, quedan obligados á comunicar ala Co
misaría de distrito ó a la Jefatura de Vigi
lancia en las capitales de provincia, y á la 
Alcaldía en las demás poblaciones, el n o m 
bre, apellido, edad, estado, procedencia y 
antecedentesj que tengan, de toda persona 
que hayan de dedicar, en su establecimien
to, al servicio de los viajeros, incluso de los 
servi lor .'s á quienes encomiende el trans
porte de dichos viajeros y sus equipajes des
de la estación al establecimiento ó casa de 
que.se trate, el día anterior al en que empie
cen á prestar sus servicios. 

Todos los individuos que intenten dedicar
se á !a servidumbre de viajeros ó huéspedes 
deberán, necesariamente, hallarse provistos 
de la cédula personal corriente y de un do-
cumentu que expedirán, en el mismo día que 
se solicite y gratuitamente, las Jefaturas de 
Vigilancia, y las alcaldías en las poblaciones 
donde aquéllas existan, en el cual se fijará y 
sellará la fotografía de la persona interesadaj 

sin cuyo documento no podrán ser admitidos 
en lo sucesivo al servicio de viajeros por los 
dueños de los mencionados establecimien
tos. 

4. A Los mismos requisitos determinados 
en la regla anterior, deberán cumplir los in
térpretes y guías que utilicen dichos estable

cimientos para el servicio de viajeros y hués
pedes, y además se anunciarán por impresos 
en los carruajes de la casa y en las habita
ciones de servicio común de los viajeros, el 
idioma ó idiomas que hablen y los honora
rios y remuneración por horas y días com
pletos, que deban abonar quienes utilicen 
sus servicios. Los nombramientos de dichos 
intérpretes y guías, y las tarifas de sus ho
norarios se comunicarán el día anterior al 
en que hayan de empezar á prestar sus ser
vicios, no sólo á las Comisarías de Vigilan
cia de distrito é á las alcaidías, sino á las 
Inspecciones de Vigslancia de las estaciones 
de los ferrocarriles, y si los intérpretes y 
guías fuesen subditos extranjeros, presenta
rán necesariamente en la Comisaria respec
tiva, para la anotación correspondiente, el 
certificado de inscríeión en el Consulado de 
su país y en el Gobierno civil de la provin
cia, además de la patente y recibo de la con
tribución industrial correspondiente á unos 
y otros, 

Los Intérpretes. los guías y los depen
dientes de los establecimientos llevarán una 
gorra con la denominación de sus funciones 
y del nombre del establecimiento á que per
tenezcan, y si ejerciesen la industria por 
cuenta propia, el número de la autorización 
expedida por los funcionarios mencionados 
en la regla anterior, debiendo ir provistos 
siempre de dicha autorización para exhibir
la á'laa Autoridades y agentes en c ualquier 
momento que se la reclamen, vay»n ó no 
acompañando á viajeros. 

Los Intérpretes y los Guías podrán perma
necer en los andenes é interior de las esta-
cionos, si fuesen autorizados para ello por 
las Compañías de los ferrocarriles. En otro 
caso, deberán situarse en las salidas, al lado 
de los carruajes de los estabecimientos á 
que estén afectos, pero ni dentro ni fuera de 
los andenes, ninguno de dichos servidores ni 
103 dependientes de los repetidos estableci
mientos, cocheros ó mozos, podrán vocear 
ó pregonar los nombres de aquéllos, y me
nos solicitar ó molestar á los viajeros pi
diéndoles los equipajes, ni requerirlos en 
ninguna forma, limitándose á aguardar á 
que demanden sus servicios 

5. a Los cocheros y mozos de carruajes 
que no sean dependientes de los estableci
mientos mencionados en las reglas anterio
res y ejerzan por su cuenta ó la de empresas 
y particulares la industria del transporte de 

viajeros y equipajes de las estaciones á di
chos establecimientos ó á domicilio, deberán 
asimismo hallarse provistos del documento 
mencionado en la regla 3 . a ó inscritos en las 
Inspecciones de Vigilancia de las estaciones, 
y no podrán penetrar en los andenes ni vo
cear ó pregonar en las salidas de ellas á la 
llegada de los viajeros, debiendo esperar 
que soliciten sus servicios, y entregarán á 
cada viajero que conduzcan ó sirvan un im
preso autorizado, que deberá fijarse tam
bién en el carruaje, y en el cual se consig
narán las tarifas de transportes por perso
na y por equipaje desde la estación á domi
cilio y viceversa, entendiéndose comprendi
do en el transporte la subida y bajada de los 
equipajes desde los coches á los pisos y ha
bitaciones que ocupen los viajeros. 

6. a Las Compañías de ferrocarriles que 
tengan ordenanzas ó mozos para el servicio 
de los viajeros, desde los trenes á las afue
ra» de las estaciones, quedan obligadas á 
dar conocimiento de los nombres de dichos 
servidores á las Inspecciones de vigilaseis 
así como los preeios remuneratorios de sus 
servicios por cada maleta y equipaje de ma
no, y no podrán admitir dichos servidores 
sin que se hayan provisto de la autorización 
mencionada en la regla 3 . a para los de ho
teles, fondas, casas de viajeros y de huéspe
des y posadas. 

Toda persona que se dedique al transpor
te ds mercaderías y equipajes desde las es
taciones á domicilio y vive-versa, deberá ha
llarse inscrita en las Inspecciones de vigi
lancia de las estaciones ó en.las Alcaldías, y 
provista del documento que lo acredite. 

7. a Los dueños de hoteles, fondas, casas 
de viajeros y de huéspedes y posadas, están 
obligados á entregar á los encargados de los 
carruajes propios ó al servicio del estableci
miento, un boletín expresivo del nombre y 
procedencia de todo viajero, tomados del 
registro de llegada, en el acto de salir aquél 
del establecimiento en el coche, y dichos 
emeargados deberán entregar ios boletines 
en la Inspección de Vigilancia de la estación 
ó del puerto por donde salga -el viajero, si 
en ellos la hubiese, ó al funcionario del 
Cuerpo de vigilancia de servicio en las esta^ 
ciones ó puerto de salida del tren ó barco. 

Los cocheros y mdzos de carruaje, incluso 
los cocheros de punto, que por cuenta pro
pia ó de empresas especiales conduzcan via
jeros á las estaciones, estarán obligados á 
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dar cuenta sucinta á los agentes de vigilan
cia cuando éstos lo soliciten, del número de 

pañaren, á menos de que probasen su dili
gencia en evitarlo, ó que habían puesto en 

para impedirlo, presumiéndose, á falta de 
esa prueba, la negligencia, que se corregirá 
con el máximun de la multa, y la reinciden
cia con la retirada de la autorización para 
dedicarse al servicio de viajeros. 

10.° Queda prohibido dedicarse al trans-

estaeiones y de cuerda, autorizados para el 
transporte de equipajes de las estaciones á 
domicilio ó de éste á aquéllas, tendrán la 
misma obligación de dar cuenta de los trans
portes que hicieren. 

8 a Todos los carruajes y dependientes de 
establecimientos dedicados al servicio de 
viajeros, tendrán designados un sitio fijo 
para colocarse á la llegada da los trenes, o* 
el exterior de las estaciones, el cual se de
signará por el orden de mayor á menor cuo
ta de Contribución industrial que satisfagan 
los establecimientos, y que no podrá alterar
se una vez designado y se le reservará aun
que no estén presentes, mientras no sean 
baja ó se modifique dicha «nota, ocupando 
los lugares por orden de antigüedad los de 
igual cuota. 

Los carruajes de una misma empresa se
rán numerados y ocuparán el lugar de nu
meración correlativa, sin alteración alguna. 
Los demás carruajes, se situarán por el mis
mo orden de mayor á menor cuota de Oon-
tribuoián industrial. Los carruajes de punto 
se colocarán en lugar apartado y por orden 
de numeración correlativa de los números 
que tengan los coches entre los que estén 
asignados á la parada, si la hubiere, y los 
que no correspondan á ella, se colocarán 
después por el orden en que lleguen. 

9. a Los dueños de hoteles, fondas, casas 
de viajeros y de huéspedes y posadas, serán 
responsables gubernativamente de toda ve
jación ó exacción indebida que se causare á 
los viajeros por los dependientes de la casa 
puestos á su servicio, siempre que no acre
ditaren haberles entregado ó denunciado á 
l»s Autoridades en el acto de tener conoci
miento de la falta, ó de haberla corregido y 
dado satisfacción al viajero. 

También contraerán responsabilidad si sus 
dependientes no cumplieran las obligaciones 
señaladas en las reglas anteriores, y cuando 
dejaren de dar conocimiento á la Comisaría 
del distrito de la admisión en el plazo seña
lado, así como de la separación del servicio 
de dichos dependientes, dentro del día que 
salieren, con expresión de la causa de dejar 
el servicio del establecimiento. 

Les dueños serán asimismo respoasableí 
gubernativamente de los robos y estafas de 
que f uereu víctimas los viajeros, sin perjui
cio de la responsabilidad oriminal y civil 
que les afecten, entendiéndose que aquélla 
les será exigida con la imposición del má
ximun de la multa que autoriza el art. 22 de 
la ley de 29 de Agosto de 1882, siempre que 
fuese estafado un viajero y no probare el 
dueño que le había prevenido, entregándo
le el impreso á que se contrae la Real orden 
de 25 dé Mayo del año último, y que la ter
cera multa impuesta por esa dicha causa, en 
el plazo de un año, implicará á la clausura 
del establecimiento. 

L03 intérpretes y guías serán responsables 
gubernativamente en todos los casos de las 
estafas, robos ó exacciones indebidas de que 
fueren víctimas los viajeros á quienes acom-

personas que hayan conducido, indicando el j de su parte todos los medios á su alcance 
número de la casa y calle desde donde las " ' " " 
condujera. También estarán obligados los 
expresados cocheros y mozos á comunicar el 
número de personas que hubieren traslada
do desde la estación á las calles y casas don
de las hubiesen dejado, cuando dichos fun
cionarios se lo requieran, Los mozos de las I porte de viajeros y equipajes y á la industria 

de intérpretes y guías de viajeros, á quienes 
no observaren las anteriores prescripciones. 
Los que las infringieran incurrirán en la 
multa áe 25 pesetas la primera vez, de 125 la 
segunda y de 250 á 500 pesetas por cada una 
de las siguientes, debiendo darse cuenta ade
más á los Tribunales, por desobediencia, en 
todo caso de doble reincidencia. No se expe
dirán autorizaciones ó serán anuladas las 
concedidas para dedicarse á la industria del 
hospedaje, al servicio de viajeros y al trans
porte de equipajes ó mercancías á quienes 
tuvieren ó resultaren con antecedentes of i -
cíales de haber sufrido condena por robo, 
hurto ó estafa. 

11 a En todos los establecimientos expre
sados y en el sitio ó sitios más visibles de los 
mismos se fijará un ejemplar impreso de la 
presente disposición. 

12. a En el término de ocho días siguien
tes á la publicación de esta disposición, los 
dueños de los respectivos establecimientos, 
darán conocimiento á las Comisarías de dis
trito ó á las Inspecciones de Vigilancia, y á 
los alcaldes de las demás poblaciones donde 
no existen aquéllas, de los nombres, apelli
dos y circunstancias de las personas de am
bos sexos que tengan dedicadas al servicio 
de viajeros y huéspedes. Las Compañías de 
ómnibus y carruajes y las de ferrocarriles 
que utilicen mozos para el servicio de viaje
ros y transporte de equipajes en el interior 
de las estaciones, darán asimismo conoci
miento de dicho personal á las Inspecciones 
especíales de Vigilancia de las estaciones, y 
en su defecto á los funcionarios antes expre
sados. 

En el mismo plazo deberán inscribirse to
dos los que ejercieren por su cuenta la in 
dustria de transportar viajeros y equipajes. 

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muehos años. Madrid 17 de 
Marzo de 1909.—Cierva, 
Señores gobernadores civiles de provincia, 

jefe superior de la Policía guberaativa de 
Madrid y comandante general del Campo 
de Gibraltar. 

(Gaceta 18 Marzo.) • 

Dirección general de Administración 
Acordada en principio por este Minis

ter io, la construcción de un estableci
miento dedicado á acoge rá les enfermos 
que padezoan afecciones da índole infec
ciosa, se abre un concurso en t re los pro
pietarios de te r renos OD clavados den t ro 
del té rmino municipal de Madrid, con 
sujeción á las s iguientes basas: 

1." Los ter renos qua se ofrez3an, d e 
berán tener fácil comunicación con vías 
públicas establecidas, ó en proyecto, á 
fia de que no presente dificultades la 
conducción de enfermos desde cualquier 
punto de la población. 

2 . a El suelo reun i rá buenas condicio
nas naturales de sequedad, será imper
meable, más bioa s i tuado on alto y aisla
do da grupos de vecindario, de relieve 

poco accidentado, ó bien on forma de 
montículo de ver t ien tes iguales. 

3 . a Su extensión será aprox imada
mente de unas ocho hec táreas , dispues
tas de modo que su frente ó línea de fa
chada, mida unos 270 met ros , y el fondo 
unos 300 metros . 

4 . a Los te r renos que se propongan, 
deberán tener fáciles oondioiones de 
aprovisionamiento de aguas del Lozoya, 
á ser posible, con presión y de desagües 
ó colectores á alcantari l las públicas. 

5 . ' Se preferirán los tar renos si tuados 
al NO. y SE. de Madrid, s iempre que r e -
unan las oondioiones indioadas. 

6. a Los concurrentes presentarán en 
la Dirección general de Administración 
de este Ministerio, hasta el día 15 de 
Abril p róximo, planos detallados de sus 
ter renos en los que se representen los 
per ímetros y rel ieves, bien por medio de 
perfiles longitudinales y t ransversa les , 
bien por ourvas de nivel acotadas, acom
pañando además pliegos susori tos por 
los mismos , indioando ei precie á que 
oederán el me t ro ouadrado y expresando 
su domicilio. 

7. a El Ministerio, después de oir I a 

opinión de los téonioos se rese rva la fa
cultad de elegir el te r reno que oonsidere 
más conveniente ó de desecharlos todos 
s i l o estimase opor tuno . 

Madrid 17 de Marzo de 1909.=E1 di
rector general , Marín de la Baroena. 

{G-aceta 18 Marzo.) 

v i r tud del par te dado por la Comisaria 
de vigilancia del d i s t r i to del Congreso, 
por t e rminar las funciones celebradas 
la noohe del día 27 del mes próximo pa
sado, quince minutos después de la hora 
prevenida en el a r t . 17 del Reglamento 
vigente de policía de espectáculos de 2 
de Agosto de 1886. 

L e que se hace público en el BOLETÍN 
OFICIAL , en cumplimiento de lo preveni
do en el a r t . 26 del Reglamento de proce
dimiento adminis t ra t ivo de 20 de Abril 
de 1890. 

Madrid 15 de Ma*zo de 1909.=E1 jefe 
super ior , Ramón Méndez. 

(Núm. 995.) 

PROVIDENCIAS JUÜ1CIALE 

Secretaría.—Ndgociado 2.' 
La Dirección general de Adminis t ra

ción con feoha 12 de i corr iente , dice á 
este Gfibierno lo que sigue: 

Exorno. Sr . : Ins t ru ido ei opor tnno e x 
pediente en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada in terpuesto por don 
Antonio Díaz del Moro, oan t ra providen
cia de ese Gobierno, sobre nombramien
to y separación de varios empleados deí 
Ayuntamiento de Ciempuzuelos; sírvase 
V. E . ponerlo da oficio, en conocimiento 
de las par tes interesadas, á fin de que en 
el plazo de veinte días, á contar desde la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, pue 
den alegar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren conducentes 
á su derecho. Sírvase V. E. acusar con 
toda urgencia recibo de esta comunica -
oión, y acompañe á ella un ejemplar del 
BOLETÍN en que haya sido publicada; t o 
do de conformidad con lo que dispone el 
a r t . 25 del Reglamento provisional, p i a 
la ejecución de Is> Ley de 19 de Octubre 
de 1889 y Raal orden de 28 de Agosto de 
1902. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, á los efectos legales cor respon
dientes . 

Madrid 18 de Marzo de 1909. ^=E1 g c -
barnador , marqués del Vadillo. 

JEFATURA SUPERIOR 
DE 

Policía Gubernativa 
SECRETARÍA 

Contesta feoha se eleva al^excelaotísi-
me señor ministre? de la Gobernación, el 
recurso de alzsda isterpuesto por D. Ra
fael da Reynot y Garrigo, empresario 
del teatro da la Zarzuela, contra provi
dencia de mi autoridad, por la que se le 
impuso una multa de oien pesetas, en 

Juagados de 1.a Instancia 

UNIVERSIDAD 

E n v i r tud de providenoia del señor juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
dis t r i to de la Universidad de esta corte, 
dictada en el día de hoy en el sumar io que 
se in s t ruye por h u r t o , se cita al dueño 
de un reloj de acero que le desapareció el 
día siete del aotual en la oalle de Esqu i 
l ad l e , para que oomparezoa en su Sala-au
diencia, s i ta en el Palacio de los Juzga
dos, oalle del General Castaños, dent ro 
del té rmino de oinoo días contados des 
de el s iguiente al en que este edicto fuere 
i n a t r t o en los periódicos oficiales, oon 
objeto de deolarar; bajo apercibimiento 
de ser declarado inourso de la mul ta de 
5 á 50 pesetas oon que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras de te rmina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia 

Madrid á 16 de Febre ro de 1909.=V.° 11." 
—El juez de instrucción, Manuel More-
n o . = E l escribano, licenciado Vicente 
Moreno. 

(Núm. 603.) (B.—585.) 

BUEN A VIST A 
Don Alberto Vela y López, juez de i n s 

truooión del dis t r i to de Baenavis ta de 
esta cor te . 
Por la presente oito, l lamo y emplazo 

á Antonio Calderón, oonooido también 
por Agust ín Martín, el cual ha estado 
sirviendo en esta corte en casa de D. Ri
tas] M. D. Carlos Alvarez Guijarro y s e 
ñores de Maurrúü , para que en el té rmino 
da diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisi toria se inser ta en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palooio de los 
Juzgados , calle del General Castaños , con 
el objeto de reoibirle indagatoria y l le 
var á cabo su prisión provisional deere 
tada en causa que se la s igue por h u r t o 
á D. Crist ino R u i z d e Arana; apercibido 
que , de no verificarlo, será declarado r e 
belde y le parará el perjuioio á que h u 
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las autoridades y ordeno á los agen
tes dé la policía judicial procedan á la 
busca del expresada procesado, cuyas 
señas personales son: de cuarenta y seis 
años, próximamente , es ta tura regular , 
delgado, afeitado, muy calvo y oon t ipo 
de criado; y en el oastJ de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 18 de Febre ro de 1 9 0 9 . = Al
ber to Vela y López .=El escribano, l i ce t -
oiado F t l i pe de Saude. 

(Núm. S09.) ( B . - 5 9 0 . ) 



Viernes 19 ds Marzo d© 19t9 4 

INCLUSA 
®&n Rafael Garoía Vázquez, juez de p r i 

mara instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta eor te . 
po r el presea se ci to, l lamo y emplazo 

á José Ramera y Arroyo, de ve int i t rés 
años, na tura l de Madrid, so l te ro , per io
dista, que ha t s a i áo su domicilio en la 
galle de San Bernabé , aúm. 7, pr incipal , 
para qua en al t é rmino da diez días, con 
tados desde el eiguieate al en que esta 
requisitoria se inser ta en el BOLETIN O P I -
oiku de esta provincia, comparezca en 
mi Sale-judianoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgadas, eaila del Gene .a i Castaños, 
oon el objeto do qua p res te declaración 
indagatoria an causa que se le sigue por 
injurias á la monarquía; apercibido que , 
de uo verificarlo, será deolarado rebelde 
y la parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo t iempo ruego y encargo á 
todas las autor idades y ordeno á los 
agentes de la policía judio al procedan á 
la busoa del expresado prooesdo, ouyas 
señas personales se ignoran , y en el oaBo 
de ser habido le pongan á mi disposición 
en la Cárcel celular . 

Madrid á 18 de Febre ro da 1 9 0 9 . = R a -
fael García Vázquez. = El usoribeno, 
Juan Marios. 

( l a . 611.) (B.—592.) 

CONGRESO 

Don Ramiro Cores y López, juez de i n s 
trucción del dis t r i to del Congreso de 
esta c o r t e . 
Por la presente cito, l lamo y emplazo 

á José Luis del Rico Hures , na tura l de 
Madrid, hijo de Pedro y de María, de 20 
años, soltero, electricista, que habi tó en 
el paseo del P rado , 32, baja, y ouyo a c 
tual paradero se ignora , para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
s iguiente al en que esta requis i tor ia se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala-audiencia, s i ta en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de c u m p l i 
mentar la sentenoia condenatoria reoai-
da en causa contra el mismo por disparo 
y lesiones; apercibido que , de no ver i f i 
carlo, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo ruego y enoargo á 
todas las autor idades , y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial procedan 
a la busca del expresado procesado, cu 
yas señas personales son: es ta tura al ta, 
«olor moreno, pelo negro , ojos pardos , 
nariz pequeña, y viste de a r tesano , y en 
«1 oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 12 de Febre ro de 1909 .=Rami -
r o G o r e s . = E l escr ibano, P . S. Tomás 
Alderé. 

(Núm. 616.) 

PALACIO 

(B.—597.) 

Don Pedro Armen teros de Ovando, juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
dis t r i to de Palaoio de esta oor te . 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á José Alvarez Pérez , que también dijo 
l lamarse José Fernández Calle y habi tar 
-en la calle de I rún , núm. 9, t ienda, do 
micilio de Manuel Rodríguez, y ouyo ac
tua l paradero se ignora, para que en el 
t é rmino de diez días, oontados desde el 
s iguiente al en que esta requisi toria se in
ser te en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala-audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, calle del General Cas ta 

ños , oon el objeto de notificarle el auto 
de su procesamiento y prisión y rec ib i r 
le indagatoria en causa por robo; ape r 
cibido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo ruego y enoargo á t o . 
das las autor idades y ordeno á los agen
tes de la polioía judíoial procedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas se 
ñas personales no constan, y en el oaso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en la Cároel celular de esta oorte . 

Madrid 24 de Febre ro de 1909.— Pedro 
Armenteros de Ovando. = El escr ibano, 
lioenoiado Luis Moliner . 

(Núm. 662.) (B.—630.) 

LATINA 
Don Gonzalo da la T o r r e de Trass ia r ra , 

juez de instruooión del dis t r i to de la 
Lat ina de esta oorte. 

Por la presente oito, l lamo y emplazo 
á Antonio Garoia Lópsz («) El F rancés , 
de veint i t rés años de edad, sin oficio oo 
nocido, pero sí lo es como descuidero, 
qua vive oon su madre l lamada Antonia 
en la calle de Mira el Río baja, n ú m . 16, 
principal n ú m . 8, para que en el t é r 
mino de diez días , oontados desde el si
guiente al en que esta requisi tor ia se i n 
ser ta en la Gaceta de Madrid, comparez 
oa en mi Sala-audiencia, sita en el Pa la
oio do les Juzgados , oalie del General 
Castaños, oon objeto de recibir le i nda 
gatoria en el sumar io que le i n s t ruyo 
per h u r t o de diez piezas de tela; 
apercibido que , de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le para rá el perjuioio 
á que hubie re lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á t o 
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
senas personales son: es ta tura r egu la r , 
g rueso , algo rub io , y en el oaso de s s r 
habido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel celular . 

Madrid 20 de Febre ro de 1 9 0 9 . = G o n -
zalo de la Tor re de Trass ia r ra . = E 1 escri
bano, P . H . del Sr . Cobo, Alberto de 
Mercado. 

(Núm. 629.) ( B . - 6 0 4 . ) 

CENTRO 
Don Felipe Tor res Morillas, juez de 

p r imera instancia é instruooión del 
dis t r i to del Centro de es ta cor to . 
Por el presente ci to, l lamo y emplazo 

á María Juana Laf uen t i B i r r i o , h ja de 
Antonio y de María, de oiuouanta «ños 
de odad, viuda, natura l de Ciruelos, p r o 
vincia da Guadaiajara, y vecina de Mf-
dr id , qua dijo vivir en la culle de Zarago
za, n ú m . 17, piso 2.°, para que en el 
té rmino da diez días, oontados desde 
el s iguiente al en qua estn requisi tor ia se 
inserta en la Gaceta de Madrid, cumpa 
rezos en mi Stüd-iudianoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del G e n e 
ral Castaños, con el objeto de not if icar
le el auto de prisión diotado contra la 
misma por la Superioridad en el sumar io 
que se la ins t ruye por estafa, apercibida 
que , de no verificarlo, será declarada 
rebelde y la parará el perjuioio á que 
hubiere luga r . 

Al mismo t iempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busoa de la expresada prooesada, ou 
yas señas personales son: es ta tura r e g u 
lar , pelo castaño, nariz regular , color 
bueno y en el oaso de ser habida la p o n 
gan á mi disposición en este Juzgado 

ó en la Cároel de su sexo como presa c o 
municada. 

Madrid 23 de Febre ro de 1909.=Fél ipe 
T o r r e s . = E i escr ibano, lioenoiado Rafael 
L. de Pando . 

(Núm. 653.) (B.—623.) 

PALACIO 

En v i r tud de providencia del señor 
juez de p r imera instancia é instrucción 
del dis t r i to de Palaoio da esta oorte, 
diotada en el día de hoy en el sumar io 
que se ins t ruye por violación, se cita á 
Luisa ó Josefa H. , ouyas demás c i r c u n s 
tancias y actual paradero se i gno ran , i 
pero estuvo reunida oon Isabel Pa s to r { 
Domínguez el 26 de Dioiembre ú l t imo en | 
la calle de las Maldonadas y Fuen te de la í 
Teja, para que comparezoa ea su Sala- j 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z - | 
gados, calle del General Gástanos, den t ro f 
del t é rmino de cinco días, oontados desde j 
el s iguiente al en que este edicto fuer.} i 
inser to en loa periódicos oficiales, con \ 
objeto de recibir la declaración; bajo ] 
apercibimiento de ser declarada inour s i \ 
de la mul ta de 5 á 25 pesetas oon que ea ; 
la conmina, sin perjuicio ce adoptara a ] 
otras determinaciones á fin de obligarla j 
á e?< otuar dicha comparecencia, j 

Madrid á 24 de Febre ro de 1909.==Visto | 
b u a n e . = E l señor juez, Pedro Á r m e n t e -
ros de 0 / a n d o . = E l escr ibano, Dr . J u a n ; 
Infante . | 

(Núm. 655 ) (B.—626.) ¡ 

CENTRO | 
Don Felipe Torres Morillas, juez de p r i - j 

mera instancia y de instruooión del 
dis t r i to del Centra de esta cor te . 

Por el presante oito, l lamo y emplazo 
á Esteban Paredes N., hijo de padre des
conocido y de María, soltero, l i tógrafo, 
de diez y nueve años de edad, na tu r a l de 
Madrid, qua habi tó en la calle de San 
Bernabé, 7, segundo, para que en el t é r 
mino de diez días, oontados desde el 
s iguiente al en que esta requis i tor ia se 
inser ta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala-audiencia, s i ta en el 
Palacio de los Juzgados, calle del G e 
neral Castaños, oon el objeto de llevar á 
efecto lo aoordado por la Superioridad; 
apercibido que , de no verifioarlo, se rá 
deolarado rebelde y le para rá el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
¡a busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: es ta tura r egu la r , 
pelo castaño, ojos azules, nar iz r egu la r , 
calor del ros t ro busno, y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Pris ión celular. 

Madrid 25 de Febre ro de 1909.—Felipe 
T o r r e s . = E I escribano, Ramón Aguado 
y Oria. 

(Núm. 659.) ( B . - 6 2 7 . ) 

j u z g a d . o s miitilol¿¿a ©s 

CHAMBERÍ 

En v i r tud de providenoia del Sr . Don 
José Alvarez Arranz, juez municipal i n 
ter ino del dis t r i to de Chamberí do esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Pe t r a 
Ayuso Booo, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en té rmino da segundo día comparezca 
en dicho Juzgado el día 25 de Mayo p r ó 
ximo, á tas diez, á celebrar juicio de 
faltas número 1844 de 908; bajo aperc i 

b imiento de que , si no lo verif ica, l e 
para rá el perjuicio qua haya l u g a r . 

Madrid 10 de F e b r e r a de 1909. = V i a t o 
bueno. = José Alvarez A r r a a z = El saore— 
tar io , Luis Garr ido. ' 

(NÚM . 580.) (B.—565.) 

En v i r tud de providenoia del señor dso , 
José Aívaraz Arranz, jwz municipal i n 
ter ino del dis t r i to de Chamber í de e s t a 
oorte, se cita, l lama y emplaza á E n i i i » 
Martínez, cuyas demás c i rcuns tanc ias 
y actual paradero se ignoran , pa ra q u a 
en t é rmino de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado, el día 25 de Mayo 
próximo, á l as diez, á celebrar juicio da 
faltas núm. 100 de 909; bajo aperc ib i 
miento de que, si no lo verifica, le pa ra 
rá el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 10 de F e b r e r a de 1 9 0 9 . = V . B B . » 
= J o s é Alvarez A r r a n z . = E l secre tar ía* 
Luis Garr ido . 

(Núm. 581.) (B.—566.) 

\ E n v i r tud de providencia del Sr . D. J o s é 
• Alvarez Arranz , juez municipal Í n t e r i n» 
| del d is t r i to de Chamber í de esta c o r t e , 
i se oita, l lama y emplaza á María L e o n a r -
': do , ouyas demás circunstancias y ao tus t 

paradero se ignoran , para que en t e r m i n e 
¿ de segundo día comparezca en dicho J a z -
| gado el día 25 de Mayo próximo á c e l é 
is b r a r juicio de faltas número 1175 de 908, 
i bajo apercibimiento de que , si n o lo v e -
| rifica, le parará el perjuioio que hay te 
{ lugar , 
| Madrid 10 de F e b r e r a de 1909.=V.° B . * 
í = Alvarez Arranz. = E 1 secretar io , L u i a 
| Garr ido. 

( B . - 5 6 7 . ) (Núm. 582.) 

E n v i r tud de providencia del s e ñ o r 
don José Alvarez Arranz , juez municipal 
in te r ino del dis t r i to de Chamber í de e s t a 
eor te , se oita, l lama y emplaza i V a 
lent ín González, ouyas demás c i r c u n s 
tancias y actual paradero se i g n o r a n , 
para que en t é rmino de segunda d í a 
comparezca en dicha Juzgado el día 2 5 
de Mayo próximo, á las diez, á c e l eb ra r 
juicio de faltas n ú m . 1.949 da 908, ba ja 
apercibimiento de que , si n o lo verif ior , 
le parará el perjuicio que haya l u g a r . 

Madrid 10 da F e b r e r o de 1909. = V . ° B . " 
= A l v a r e z A r r a n z . = E l secre tar io , L u í s 
Gar r ido . 

(Nam.593.) ( B . - 5 6 8 ) 

En v i r tud de providencia del señor d e n 
José Alvarez Arranz, juez municipal i n t e 
r ino del distr i to de Chamberí de esta c o r 
te , ea oita, l lama y emplaza á Manuel 
González, cuyas demás circunstancias v 
actual paradero so ignoran, para qao ess 
t é rmino de segundo día comparezca e a 
dicho Juzgado á las diez, á celebrar ju i 
cio de faltas número 1.232, baja apercibi
miento de que , si no lo verifica, le p a r a 
rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 10 de F e b r e r a de 1909. = V . * B* 
= J o s é Alvarez Arranz. = El secre ta r io , 
Luis Garr ido. 

(Núm. 584.) (B.—569.) 

E a v i r tud de providenoia del s e ñ o r 
D. José Alvarez Arranz, juez munic ipa l 
in ter ino del d is t r i to de Chambs r í de e s t a 
oorte , se oita, llama y emplaza á Antonio. 
Albersu Sánchez, ouyns damas c i r c u n s 
tancias y actual paradero se ignoran , p a r e 
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q n e en término de segunde día oompE-
rgzca en dioho Juzgado el día 25 de Mayo 
p róx imo , á las diez, á.celebrar juicio de 
falsas núm, 1.819 de 908; bejo apercibi
mien to ñe que , si no lo verifica, le parará 
s i perjuicio que hay?. Ingnr. 

Madrid 10 de Febrero de 1909.=V. S B.° 
= A l v e r e z A r r a n z . = El Stereíarie, Luis 
Gar r ido . 

(Núm. 585.) (B.—570.) 

E n v i r tud de previdencia del señor dan 
José Alvarez Arranz, juez municipal i n 
t e r i no del distr i to de Chamberí de esta 
cor te , se cita, l lama y emplaza á Manuel 
Sánchez Vázquez, cuyes demás c i r cuns 

tancias y aotual paradero se ignoran, para 
qne en té rmino de segnndo dia compa
rezca en dicho Juzgado el día 25 da Mayo 
próximo, á las diez, á celebrar juioio de 
fal tas n ú m . 278 de 908, bajo aperc ib i 
miento de que , si no lo verifica, le p a r a 
r á el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 10 de Febre ro da 1909.=V.* B . * 
= A l v a r e z A r r a n z . = E l secretario, Luis 
Gar r ido . 

(Núm. 586.) ( B . - 5 7 1 . ) 

E n v i r tud de providencia del señor don 
J o s é Alvarez Arranz, juez munioipal i n 
t e r i no del dis t r i to de Chamberí de esta 
¡Oaríe, se oita, l lama y emplaza á J u a n 
¡Rodríguez López, ouyas demás oiroans 
t a sc i a s y actual paradero se ignoran, para 
jqm en t é rmino de segundo día c o m p r -
rezoa en dioho Juzgado.el día 25 de Msyo 
próx imo, á las diez, á celebrar juicio de 
fal tas núm. 2.235 de 908; bejo apercibi
mien to de que , si no lo verifica, le parará 
e l perjuicio que haya lugar . 

Madrid 10 de Feb re ro de 1909.=V.° B.* 
= A l v a r e z A r r a n z . = E 1 secretar io , Lu i s 
•Garrido. 

(Núm. 587.) ( B . - 3 7 2 . ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
íion José Alvarez Arranz, juez munioipal 
i a t e r ino del distr i to de Chamberí de esta 
cor te , se cita, l lama y emplaza á Apolocia 
Ibáñez Abanadas, ouyas demás e i r e a n s -
tanciaa y aotual paradero se i gno ra - , 
p a r a que en té rmino de segundo día 
comparezca en dioho Juzgado á ex t in 
g u i r la pean impuesta en juicio de faltas 
n ú m e r o 434 de 908; bejo apercibimiento 
d e q u e , si no lo verifica, la parará el per
ju ic io que haya lugar . 

Madrid 12 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
-—Alvarez A r r a n z . = E l secretar io, Luis 
G a r r i d o . 

(Núm, 588.) (B.—573.) 

E n v i r tud da providencia del Sr. D. José 
Alvarez Arranz, juez munioipal Ínterin© 
nal d is t r i to de Chamberí de esto corta , 
s e s i t a , l lama y emplaza á Ja i io Pérez, cu
y a s demás circunstancias y aotual parade
r o se ignoran , para que ea té rmico da 
s e g a n d o día comparezca en dioho J u z 
g a d o á ext ingui r la pena impuesta en jal
ólo de faltas núm. 40 de 909, bsjo aper 
cabimiento da que, si no lo verifica, la 
p a r a r á el perjuicio qna haya lugar . 

Madrid 12 deFabrero .da 1909.=V.° B.° 
= A l v a r o z Arranz. = El sácretorie, Luis 
Gar r ido . 

(Núm. 589.) ( B . - 5 4 7 ) 

E a v i r tud de providencia del sañer 
D . José Alverez Arranz, juez municipal 
x s t « » n e del distr i to de Chamberí de esía 

cor te , se oita, l lama y emplaza á Juana 
H e r n á n d e z Cabrero , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se i gno 
r a n , para que en té rmino de segundo día 
comparezoa en dioho Juzgado á ser r eco 
noc ida por el médico forense en juicis 
fal tas núm. 1134 de 908; bsjo aperc ibi 
mien to de que , si no lo verifica, le pa
r a r á el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 12 de Febre ro de 1909.=V." B.° 
J . Alvarez A r r a n z = E l secretario, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 590.) (B.—575.) 

E n v i r tud de providencia del señor 
don José Alvarez Arranz, juez munioipal 
in ter ino del distr i to de Chamber í de esta 
corte, se oita, l lama y emplaza á José Gu
t iérrez Arroyo, ouyas demás c i rcuns tan
cias y aotual pa radero se ignoran, para 
que comparezca en dioho Juzgado el día 
25 de Mayo próximo, á las diez, á cele
b ra r juicio de faltas n ú m . 1.331 de 908; 
bajo apercibimiento de que , si n o lo v e 
rifica, le parará el perjuicio que haya 
l uga r . 

Madrid 12 de Feb re ro de 1 9 0 9 . = W B . ° 
= A l v a r e z A r r a n z . = E 1 seoretario, Luis 
Ga r r i do . 

(Núm. 591.) (B .—576 . ) 

SAN MARTIN D E VALDEIGLESIAS 

En v i r tud de providencia dictada el 
dia 14 del cor r ien te por el señor juez 
munioipal de esta villa de San Martín de 
Valdeiglesias, en el juioio de faltas que 
se i n s t r u y e pe r infraooión de la ley de 
caza cont ra Amalio Hueva, mayor de 
edad , viudo y vecino que fué de esta vi
lla, de donde es na tura l y de la que ha 
desaparecido, ignorándose su paradero , 
se oita á dioho individuo pera que den
t ro de les quince días s iguientes al de la 
publioaoión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL , comparezoa en la Sa i s -aud ien
cia de este Juzgado munioipal de San 
Mar t ín de Valdeiglesias oon objeto de 
que pase á ex t ingui r la pena de diez días 
de a r res to que oomo subsidiaria p e r in
solvencia se le t iene Impuesta; adv i r 
t iéndole que , si no lo verifica, s e le p a 
ra rán ios perjuicios á que haya lugar . 

San Mart ín da Valdeiglesias á 15 de 
Feb re ro de 1909.—Luis Hermosilla 
P o r su mandato , Carlos Palaoios, secre
tar io habili tado. 

(Núm. 608.) (B.—589.) 

CHAMBERÍ 

E a v i r tud de providencia de! señor den 
José Alvarez Arranz, juez municipal inte
r ino del distr i to de Chamberí de esta cor
te , se cita, llama y emplaza á Rosa Dá-
vila, ouyas demás circunstancias y aotual 
paradero sa ignara , para que en té rmino 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado 4 ext inguir la pena impuesta en 
juicio de faltas n ú m . 420 da 908; bajo 
apercibimiento de que , si no lo verifica, 
la parará fal perjuicio que baya logar . 

Madrid 9 de Feb re ro de 1909. = V . ' B.° 
Alvarez A r r a n z . = E l secre tar io , LUÍB Ga
r r i d o . 

(Núm. 631.) (B.—605.) 

En el jnioio verbal de faltas que sa s i 
gue en este Juzgado contra Francisco 
Fernández Martin por ocultación de nom
b r e y desobediencia, se ha diotado sen
tencia cuyo encabezamiento y par te dis
posit iva dicen así: 

Sentencie:—En la villa de Madrid á 13 
de Febrero da 1909, el Tr ibunel munioi

pal del dis t r i to de Chamber í , compuesto 
de les señores D. José Alvarez Arranz, 
juez munioipal in te r ino y adjuntos don 
P e d r o Arregui y D. Ramón Leguillo, h a 
biendo visto el preoeaente juicio de fa l 
tas seguido en t re par tes de la una el Mi
nis te r io Fiscal , y de la otra oomo denun
ciado Francisco Fernández Martín, ou
yas demás oirounstanoias ya constan. 

Fa l lamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Franoisoo F e r 
nández Martín, á la peña de veintioinoo 
pesetas de mul ta por la falta de esoánda-
lo y oinouenta por la de ocultación de 
n o m b r e y las oostas. 

Así por esta nues t ra sentencia defini
t ivamente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos —José Alvarez 
Arranz .—Pedro Arregui .—Ramón L a -
guil lo. 

Publioaoión: Leída y publioada fué 
la anter ior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbie r , juez munioipal del d i s 
t r i to de Chamber í , estando celebrando 
audiencia en el dia de su fecha, de que 
certifico.—Luis Garr ido . 

Yá fin de que la ¿preinserta sentenoia 
sea notificada en forma al enjuiciado, 
que se inser tará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
Madrid á 18 de Febre ro de 1909.—V.' B . ° 
—Miguel Oohoa. — El seoretario, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 632.) ( B . - 6 0 6 . ) 

E n el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra José Izquierdo G o -
d o y p o r vejación, se ha diotado la s i 
guiente 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 9 
de F e b r e r o de 1909, el Tr ibunal munioi 
pal del dis t r i to de Chamber í , oompuesto 
por los Sres . D. Miguel Oohoa Lumbier , 
juézf munioipal , ? adjuntos D. Pedro 
Arregui y D. Ramón Laguülo, habiendo 
visto el precedente juioio de faltas segui
do en t re par tee : de la una el Ministerio 
Fiscal , y de 1M o t ra eomo denunciado J e -
sé Izquierdo Godoy, cuyas demás c i r 
cunstancias constan an ter iormente . 

Fallamos: Que debemos condenar y 
o tndenames á Jcsé Izquierdo Godoy en 
rebeldía á la pena de 30 pesetas de mul ta 
y las oostas. 

Así por esta nues t ra sentenoia definiti
vamente juzgando lo pronunciamos, m a r . 
dames y firmamos.—Miguel Ocho.— Pe
dro Arregui .—Ramón Lagüilla. 

Publicación: Leída y publioada fué la 
sentencia anter ior p s r al Sr . D . Miguel 
Oohoa Lumbier , juez munioipal del dis 
t r i to de Chamberí , estando celebrando 
audiencia pública el Tr ibunal municipal, 
i e que oertifico. —Luis Garr ido. 

Y á fin de que la preinser ta sentencia 
sea notificada en forma al enjuioiedo por 
medio de edicto que sa inser tará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia expido la 
presente en Madrid á 18 de Febre ro de 
1909. = V . ° B ." = Miguel Oehoa. = El se
cre tar ia , Luis Garr ido . 

(Núm. 638.) ( B . - 607.) 

E a vi r tud de providencia del señor dan 
Miguel Ochea Lumbier , juez municipal 
del dis tr i to de Chamberí de esta cor te , 
se cita, llama y emplaza á Daniel Gar
cía, ouyas demás circunstancias y ao
tual paradero sa ignoran , para que en 
té rmino de segundo día comparezoa en 
dicho Juzgado á ext ieguir la p ena i m -
puesta en juicio de faltas número 1.390 
de 908; bajo apercibimiento de que, si no 

lo ver i f i ca , le parará el perjuicio qug¡ 
haya lugar . 

Madrid 18 d8 Feb re ro de 1909 .=^ . " B.° 
—M gusl 03hoa. = El secretar io, Lais 
Garrid©. 

(Núm. 639.) (B.c-612.) 

En v i r tud de providencia del s sñs r 
don Miguel 0. ihoa Lumbier , JUÜZ muui-
oipal dsl d is t r i to de Chamberí de esta 
cor te , se oita, l lama y emplaza á Pedro 
Rodríguez y Salvador Olmos Santos , ou
yas demás oirounstanoias y aotual para
dero se ignoran , para que en término de 
segundo día oomparezoan en dioho Juz
gado á ex t ingu i r la pena impuesta en 
juioio de faltas n ú m . 2.005 de 908, bajo 
apercibimiento de que , si no lo verifican, 
les pa ra rá el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 18 de Feb re ro de 1909.=V." B.* 
=M3guel Oohoa. = El seore ta r io , Luis 
Garr ido. 

(Núm. 640.) ( B . - 6 1 3 . ) 

En v i r tud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del dis tr i to de Chamberí de esta oerte, se 
oita, l lama y emplaza á Domingo López 
F u e n t e , ouyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran , para que en 
t é rmino de segundo dia comparezca eu 
dioho Jnzgado á ser reoocooido por el 
médico forense, en el expediente número 
48 de[909; bajo apercibimiento de que , si 

> no lo verifica, le parará el perjuioio que 
haya lugar . 

i Madrid 18 de Febre ro de 1909.=V.°B.° 
= M i g u e l £Oohoa.=El esoribano, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 641.) ( B . - 614.) 

En v i r tud de providencia del Sr. D. Mi
guel Oohoa Lumbier , juez nr.unioipal del 
distr i to de Chamberí de esta cor te , se ci
ta, llama y emplaza á Faust ina Villaverde 
Asenjo y Juana España de la Cruz, ou
yas demás oirounstanoias y aotual pa ra 
dero se ignoran, para que en té rmino de 
segundo día oomparezoan en dioho J u z 
gado á ext inguir la pena impuesta en jui
oio de fa ' tas núm. 398 de 908; bajo ape r 
cibimiento de que , si no lo verifican, las 
parará el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 18 de Feb re ro da 1909.=V.° B.° 
= M i g u e l O c h e a . = E l secretar io, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 642.) ( B . - 6 1 5 . ) 

E n v i r tud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del d i s t r i to de Chamberí rfe e s t a c a r t e , 
se cita, l lama y emplaza á Quirico A r r i 
bas Mart ín, cuyas demás c i rounstan. 
oias y aotual paradero se ignoran , pora 
que en té rmino de segundo día comparez
oa en dioho Juzgado á ext inguir la pena 
impuesta en juioio de faltas n ú m . 253 de 
908, bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuioio que haya 
lugar . 

Madrid 18 de Febre ro de 1909.=V.° B , B 

Miguel O a h o a . = E l secretar io , Luis Ga-
raido. 

(Núm. 643.) ( B . - 616.) 

Imprenta, de A. Alonso, Barbiíii. 8'—Táa-.-ia 


